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CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SUM-026550/2018 

Denominación: Adquisición de electrodos ECG y adaptador pinza conexión corchete-lengueta con 
destino a los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud 

 

Tipo de procedimiento: Abierto NO SARA pluralidad de criterios 

 
 
Dña Ana Mª Mellizo Díaz, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 23/01/2019,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la 
capacidad para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se 
ha de regir el contrato para concurrir al procedimiento abierto mediante criterio precio convocado para 
la adjudicación del contrato de referencia: 
 

Nif Empresa 

A08736431 AB MEDICA GROUP,S.A. 

A20103321 ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, S.A 

B96497540 CALVO IZQUIERDO, S.L. 

B87334017 CARDINAL HEALTH SPAIN 511,SL 

B81040149 FIRMA AMBU, S.L. 

B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 

A08733578 TELIC, S.A.U 

 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones: 
 

Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación

(documentos a subsanar) 

A08736431 AB MEDICA GROUP,S.A. 

Declaración responsable acreditativa de la implantación de un 
Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo a la norma UNE-EN 
ISO 14001 o compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución 
del contrato. 
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Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación

(documentos a subsanar) 

A20103321 
ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, 
S.A 

Declaración responsable acreditativa de la implantación de un 
Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo a la norma UNE-EN 
ISO 14001 o compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución 
del contrato. 

B96497540 CALVO IZQUIERDO, S.L. 

Declaración responsable acreditativa de la implantación de un 
Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo a la norma UNE-EN 
ISO 14001 o compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución 
del contrato. 

B87334017 
CARDINAL HEALTH SPAIN 
511,SL 

Acreditación de la solvencia económica y financiera –
Artículo 87 de la LCSP:  
Volumen anual de negocios por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. Referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles. 
 

Importe a acreditar:    233.163,00 € 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional - Artículo 
89 de la LCSP: 
Relación de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de 
los mismos, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad 
media del contrato. 

B81040149 FIRMA AMBU, S.L. 

Acreditación de la solvencia económica y financiera –
Artículo 87 de la LCSP:  
Volumen anual de negocios por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. Referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles. 
 

Importe a acreditar:    233.163,00 € 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional - Artículo 
89 de la LCSP: 
Relación de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de 
los mismos, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad 
media del contrato. 
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Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación

(documentos a subsanar) 

A08733578 TELIC, S.A.U 

Declaración responsable acreditativa de la implantación de un 
Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo a la norma UNE-EN 
ISO 14001 o compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución 
del contrato. 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera – 
Artículo 87 de la LCSP:  
Volumen anual de negocios por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. Referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles. 
 

Importe a acreditar:    233.163,00 € 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional - Artículo 
89 de la LCSP: 
Relación de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de 
los mismos, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad 
media del contrato. 

 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 30/01/2019 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, mediante la presentación 
de la documentación requerida en el Registro General de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, C/ San Martín de Porres nº 6, planta baja, 28035 - Madrid (en sobre cerrado, identificado 
exteriormente como subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de referencia), 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 
    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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